
DE SALUD:

l

a

:

lup€rsalud.gohcll

Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Admisibilidad y Autor¡zac¡ón

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 1258

sANrrAGo, 1i SEI 2014

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 1o. 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2OO7, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2OO7, que establece el
procedimiento para la tram¡tación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el
Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No !.972, de
7 de diciembre de 2OL2, y en la Resolución Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de 2014;

2) La Resolución Exenta IP No 1125, de 23 de abr¡l de 2014, med¡ante la cual se tuvo
presente la-delegación de facultades administrativas de la sociedad "ACREDITADORA
EN GESTION DE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE LIMITADA"
en la persona de doña Paola Alejandra Martínez Osorio, en virtud de lo cual esta
última ejerce en dicha sociedad la función de Adm¡nistrador, con facultades de
representación de la antedicha sociedad ante esta Su perintendencia;

3) La solicitud formulada por doña Paola Alejandra Martínez Osorio, ingreso No13.024,
de 6 de agosto de 2014, mediante la cual solic¡ta la incorporación al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Sandra Ugalde
Rojas, R.U,N. No10.035.522-1, de profesión Matrona;

4) El Informe Técnico. de fecha 9 de septiembre de 2014, emitido por la competente
funcionar¡a de la Un¡dad de Admisibilídad v Autorización de esta intendencia, doña
Yasmín Méndez Esp¡noza;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que
doña Sandra Ugalde Rojas cumple los requisitos reglamentar¡os de idoneidad técnica
para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante,
recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No3) de esos mismos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional D. Sandra Ugalde Rojas,
R,U.N. No1o,o35.522-t, de profesión Matrona; al cuerpo de evaluadores de la
entidad "ACREDITADORA EN GESTION DE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD
DEL PACIENTE LIMITADA" contenida en su sol¡citud señalada en el No3 de los Vistos
precedentes, para que ejerza func¡ones de evaluación en todas aquellas materias
prop¡as a su competenc¡a y experiencia profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora 'ACREDITADORA EN
GESTION DE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE LIMITADA"
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el numeral
a nterior,

30 PRAcTÍQuEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscrioción referida en el numeral anterior dentro del olazo de 5 días hábiles
contados desde que se le int¡me la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendenc¡a, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"ACREDITADORA EN GESTIóI,¡ OE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL
PACIENTE LIMITADA" mant¡ene en el Reg¡stro Público de Ent¡dades Acreditadoras.
S¡rva la Dresente resolución como sufic¡ente instrucc¡ón al anted¡cho Funcionar¡o
Reg¡strador,

5o NOTIFIQUESE la presente resolución a la solicitante por carta certificada,

REGISTRESE Y

inl
10r
'.2, NTA DE PREST
;o NTENDENCIA DE

- Adm¡n¡strador Entidad Acreditadora "ACREDITADORA EN GESTION DE CALIDAD EN
SALUD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE LIMITADA" (por correo electrónico y carta
certificada)
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad, IP
- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorización, IP
- Profesional Analista Yasmín Méndez EsDinoza
- Funcionario Registrador IP, Sr. E. Javier Aedo
- Abog. C. Corral G., IP
- Expediente Entidad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Archivo



Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad
Unldad de Admisib¡lidad v Autor¡zación

INFORi¡IE EVAI.UACIÓN SOLIC¡TUD ¡NCORPORACTóI DE NUEVOS
]EVAIUADORES ENTIDAD ACREDITADORA

ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD ACREDITADORA
Nombre de la ent¡dad: Acred¡tadora en Gestión de Cal¡dad en
Salud v Sequridad del Pac¡ente L¡m¡tada "GECASEP."

No Reg¡stro SIS: 26

Rut: 76.281.730-6
Ubicación o d¡rección: Calle Brasil No261-8, San Carlos. Reqión del Biobío.
Representante Legal: Paola Alejandra Martínez Osor¡o
RUT: 11.809.588-K
Domicilio Representante Legal: Calle Granada No1125, Parque Andalucía, Chillán, Región
del Biobío

ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD
Fecha de ing reso
Agencia Regional:

NA Fecha ingreso
Oficina de Partes Sa nt¡ago

06.0 8.2014

No Folio 73024
Datos de la solicitud comoletos v leoibles resDecto de :

Entidad acred itadora 5l Representante Legal

Ident¡ficación de evaluador(es) que
solic¡ta incorDorar a la entidad

5l Ident¡ficación de D¡rector
Técn¡co DroDUesto

NA

EVALUADORES QUE SE SOL¡CITA ¡NCORPORAR

Nombre : Sandra Ugalde Roias RUT: 10.035.522-1
tuto

Profesional
M atrona Inst¡tución U n¡versidad

oe
Antofagasta.
199 3

Cert¡f¡cado de
títu lo
Autent¡cado
ante Notar¡o

s¡

Titulo
Profes¡onal

Complement
ario de
Enfermera

I nst¡tución U niversidad
Católica de
Ch¡1e.2001

No de Registro
SIS

90388

Certifica competencias técn¡cas

Mag ister en Salud Públ¡ca No Diplomado en Gestión de
Orga n izaciones de Salud.

No

Dioloma de Gestión en Salud No Diplomado en Gest¡ón de Cal¡dad y
Seguridad del Proceso Quirúrgico y de
Esteril¡zación.
Un¡versidad de los Andes. 2011

s¡

Curso Formación de Eva luadores
para el Sistema de Acred¡tac¡ón de
Prestadores Inst¡tuciona les de
Sa lud. Incorpora.2014 (93 horas
académicas).

s¡ Otros:

Experienc¡a clín¡ca en prestadores ¡nst¡tuc¡onales3
Se adjunta Certif¡cado con la s¡guiente relación de servicio:

. Desde 02.17.2017 hasta la fecha, como Enfermera de Esterilización. Clínica
Bicentenario SA.

. Desde 01.03.2010 hasta el 03.11.2011, como Enfermera del HosDital Lu¡s Calvo



Mackenna.

Experiencia laboral comprobada > a 5 años: si, 4 años 6 meses
Atención Abierta No Atención Cerrada si
Imagenología No )iálisis No
Laboratorio No Otro No
Contrato vigente con la entidad acred¡tadora si
El contrato Incluye aspectos de

confidencialidad s¡
El contrato incluye cláusula de
obligac¡ón de informar confl¡ctos de
interés

No

Plazo de v¡gencia del contrato Indefin¡do, a contar del 05.Oa.2014
Contrato vigente con otras entidades acreditadoras. Enumérelas: No

No

Observaciones:

CONCLUSION

En relación a sol¡c¡tud de ¡ncorporac¡ón de evaluador(es), se concluye que el
profes¡onal; Sandra Ugalde Rojas, RUT 10.035.522-1 CUMPLE con los requ¡s¡tos
solicitados para formar parte de una entidad acreditadora en cal¡dad de evaluador, en
todas aquellas mater¡as que son de su competenc¡a y experienc¡a profesional, de
acuerdo al artículo 10o del Reglamento de Acreditación para Prestadores Institucionales
de Salud.

PROFESIONAL ANALISTA UI{IDAD DE ADMISIBILIDAD Y AUTORIZACIóN

Nombre: Yasmín Méndez Esoinoza

Fecha: 09-09-2014

Firma: .. d>¡¡ s

v"B" ENcARGAbA(ALuu¡dIo DE ADÍüS¡B¡LIDAD Y AUToR¡zAcIÓN

Nombre: Benedicto Romero Hérmosilla

Fecha: 09-09-2014

F¡rma:
\ ,,-rl\ .¡l', \"ilf¡P'


